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Se comunican las mismas, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

“Contra estas resoluciones, que agotan la vía administrativa, podrán interponer recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la re-
cepción de las presentes resoluciones, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10,
14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Todo ello, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro
recurso que estimen procedente”.

El texto íntegro de estas resoluciones se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas
Complementarias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito avda. de Luis
Ramallo, s/n., de Mérida, donde podrán dirigirse para su constancia.

Mérida, a 10 de febrero de 2014. EL Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, VICENTE
DONCEL CORDERO.

• • •

ANUNCIO de 10 de febrero de 2014 sobre notificación de trámite de
audiencia en el expediente n.º OL10522808, relativo a la solicitud de pago
de la ayuda agroambiental (2.º a 5.º año de compromiso) corrrespondiente
a la campaña 2012. (2014080764)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de trámite de audiencia, correspondiente
a la solicitud de pago de la ayuda agroambiental (2.º a 5.º año de compromiso), recaída en
el siguiente titular:

— María Sequero Rubio Navarro. Expte: OL10522808. Campaña 2012.

Se comunica la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

“Antes de dictarse resolución, y con el fin de no causarle indefensión y cumplir con lo dis-
puesto en la normativa vigente, se le concede el plazo de 15 días hábiles a partir del día si-
guiente a la notificación, previsto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y en el artículo único. 2 del Decreto 139/2009, de 12 de junio, por el que se modifi-
ca el Decreto 9/2009, de 23 de enero, para formular alegaciones y aportar cuantos docu-
mentos y justificantes estime convenientes”.

El texto íntegro de este trámite de audiencia se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas
Complementarias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito avda. de Luis
Ramallo, s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.
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Mérida, a 10 de febrero de 2014. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, VICENTE
DONCEL CORDERO.

• • •

ANUNCIO de 18 de febrero de 2014 sobre notificación de resolución 
en expedientes sancionadores incoados en el Servicio de Sanidad 
Animal. (2014080757)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan en el
Anexo la notificación de la documentación que se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándose pu-
blicidad a los mismos.

Mérida, a 18 de febrero de 2014. La Jefa de Sección de Expedientes Sancionadores, CARMEN
ASPA MARCO.

A N E X O

Expediente: LEY5-451.

Documento que se notifica: Resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa al artículo 32.3.r), 32.2.g), de la Ley
5/2002, de 23 de mayo (DOE de 18 de julio de 2002), de Protección de los Animales en la
Comunidad Autónoma de Extremadura. Denunciado: Salvador Lafuente Romero.

Último domicilio conocido: C/ Conde Cartagena, n.º 7.

Localidad: 06700-Villanueva de la Serena.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: I-) No disponer de cierres u otros sistemas que sin producir daños o molestias físi-
cas a los animales, evite que éstos se escapen, II-) Caballo sin microchip.

Artículo: 33.1.b) de la Ley 5/2002, de 23 de mayo, de Protección de los Animales en la Co -
mu nidad Autónoma de Extremadura. 

Sanción: 301 euros.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un
mes a partir del día siguiente de la publicación del presente.
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